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EL LICENCIADO ULISES RAMÍREZ NÚÑEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 128 FRACCIÓN XI DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; ASÍ COMO 48 
FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, A LOS HABITANTES HACE SABER QUE EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 
122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 48 FRACCIÓN II Y III DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 70 DE LA LEY DEL TRABAJO DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
12 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO; HA TENIDO A BIEN APROBAR Y ORDENAR LA EXPEDICIÓN 
DEL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

ACUERDO  POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ,        
MÉXICO, AUTORIZA EL CALENDARIO OFICIAL DE DÍAS NO HÁBILES 
CORRESPONDIENTES AL  AÑO 2005. 
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QUE EN EL ACTA CORRESPONDIENTE A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, DE FECHA 03 DE ENERO DE 2005, EN EL TERCER PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, QUEDÓ ASENTADO EL ACUERDO QUE EL H. AYUNTAMIENTO 
DE TLALNEPANTLA DE BAZ, TUVO A BIEN APROBAR Y QUE A LA LETRA DICE: 

 
 
 

PRIMERO.   Se aprueba el Calendario Oficial de los días no hábiles para el año 2005, 
quedando de la siguiente manera: 
 

01 de enero Inicio de año nuevo 
05 de febrero Aniversario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 
02 de marzo Aniversario de la Erección del Estado de México. 
21 de marzo Natalicio del Licenciado Benito Juárez García 
Del 22 al 28 de marzo Primera Etapa del Primer Periodo Vacacional 
01 de mayo Día del trabajo 
05 de mayo Aniversario de la Batalla de Puebla 
Del 18 al 22 de julio Segunda Etapa del Primer Periodo Vacacional 
13 de septiembre Aniversario de la Erección de Tlalnepantla de Villa 

a Ciudad 
16 de septiembre Aniversario del Inicio de la Guerra de 

Independencia 
02 de noviembre Día de Muertos 
20 de noviembre Aniversario de la Revolución Mexicana 
25 de diciembre Navidad 
Del 19 al 30 de diciembre Segundo Periodo Vacacional 

 
 
 
 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal”. 
  
 

 
 
 
 

Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, en la Ciudad de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México a los tres días del mes de enero del dos mil cinco. 

 
 


